
 

 

 

 

 
 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
MERCADO DE VALORES 

 
 
 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (BBVA), de conformidad con lo 
establecido en la legislación del Mercado de Valores, comunica la siguiente 
 
 

INFORMACIÓN RELEVANTE 
 

 
 

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA 
 

Junta General de Accionistas de 
 
 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A. 
 

Que se ha celebrado hoy, día 17 de marzo de 2017 
 

 

 



Se acompaña a la presente comunicación el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados: 
 
ACUERDOS SOBRE EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
1.1. Aprobar, en los términos que se recogen en la documentación legal, las 

cuentas anuales e informe de gestión de Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, S.A. correspondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre 
de 2016, así como las cuentas anuales e informe de gestión consolidados 
del Grupo Banco Bilbao Vizcaya Argentaria correspondientes al mismo 
ejercicio.  

 
Facultar al Presidente, D. Francisco González Rodríguez, al Secretario 
General y del Consejo, D. Domingo Armengol Calvo, y a la Vicesecretaria 
del Consejo, D.ª María del Rosario Mirat Santiago, indistintamente y con 
facultades de sustitución, para efectuar el depósito de las cuentas 
anuales, informes de gestión e informes de auditoría, individuales y 
consolidados, correspondientes al Banco y a su Grupo, así como para 
expedir los certificados correspondientes, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 279 de la Ley de Sociedades de Capital y 366 
del Reglamento del Registro Mercantil. 

 
1.2. Aprobar la propuesta de aplicación del resultado de Banco Bilbao Vizcaya 

Argentaria, S.A. correspondiente al ejercicio de 2016 por importe de 
1.662.411.513,84€ (mil seiscientos sesenta y dos millones cuatrocientos 
once mil quinientos trece euros con ochenta y cuatro céntimos de euro), 
en los siguientes términos:  

 

• La cantidad de 19.593.642,16€ (diecinueve millones quinientos noventa 
y tres mil seiscientos cuarenta y dos euros con dieciséis céntimos de 
euro) a la dotación de la reserva legal.  

 

• La cantidad de 1.043.757.853,36€ (mil cuarenta y tres millones 
setecientos cincuenta y siete mil ochocientos cincuenta y tres euros 
con treinta y seis céntimos de euro) al pago de dividendos, que ya han 
sido satisfechos en su integridad con anterioridad a esta Junta General 
Ordinaria de Accionistas como cantidades a cuenta de los dividendos 
del ejercicio, conforme a los acuerdos adoptados por el Consejo de 
Administración del Banco en sus reuniones de fecha 22 de junio y 21 
de diciembre de 2016. A este respecto, se acuerda ratificar en todo lo 
necesario los mencionados acuerdos del Consejo de Administración 
del Banco por los que se aprobó la distribución de cantidades a cuenta 
del dividendo del ejercicio 2016.  

 

• La cantidad de 209.727.619,85€ (doscientos nueve millones 
setecientos veintisiete mil seiscientos diecinueve euros con ochenta y 
cinco céntimos de euro) al pago en efectivo derivado de la adquisición 
por el Banco de los derechos de asignación gratuita de los accionistas 
que así lo solicitaron en los aumentos de capital con cargo a reservas 



voluntarias llevados a efecto en ejecución de los acuerdos adoptados 
por la Junta General de Accionistas celebrada el 11 de marzo de 2016, 
en los apartados 3º.1 y 3º.2 del punto tercero del orden del día, para la 
implantación del sistema de retribución al accionista denominado 
“Dividendo Opción”.  
 

• La cantidad de 259.614.828,05€ (doscientos cincuenta y nueve 
millones seiscientos catorce mil ochocientos veintiocho euros con cinco 
céntimos de euro), al pago correspondiente a la remuneración de los 
instrumentos de Capital de Nivel 1 Adicional emitidos en mayo de 2013, 
febrero de 2014, febrero de 2015 y abril de 2016 realizado durante el 
ejercicio 2016.  
 

• El resto del resultado, esto es, la cantidad de 129.717.570,42€ (ciento 
veintinueve millones setecientos diecisiete mil quinientos setenta euros 
con cuarenta y dos céntimos de euro), a la dotación de reservas 
voluntarias de la Sociedad.  

 

1.3. Aprobar la gestión del Consejo de Administración de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, S.A. correspondiente al ejercicio social 2016.  

 
 
ACUERDOS SOBRE EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
En este punto del orden del día, con el informe favorable de la Comisión de 
Nombramientos, la Junta General ha aprobado la reelección, por el período 
estatutario de tres años, de D. José Manuel González-Páramo Martínez-Murillo, 
como miembro del Consejo de Administración, en su condición de consejero 
ejecutivo. 
 
También ha sido aprobada por la Junta General, con el informe favorable de la 
Comisión de Nombramientos, la reelección, por el período estatutario de tres 
años, de D. Carlos Loring Martínez de Irujo y D.ª Susana Rodríguez Vidarte 
como miembros del Consejo de Administración, con la condición de consejeros 
externos. 
 
Finalmente, siguiendo la propuesta realizada al Consejo de Administración por 
la Comisión de Nombramientos, la Junta General ha aprobado la reelección, 
por el período estatutario de tres años, de D. Tomás Alfaro Drake y D.ª Lourdes 
Máiz Carro, como miembros del Consejo de Administración, con la condición 
de consejeros independientes.  
 
Todas las reelecciones aprobadas cuentan con el informe justificativo del 
Consejo de Administración establecido en el artículo 529 decies de la Ley de 
Sociedades de Capital y, en el caso de las reelecciones de los Sres. González-
Páramo y Loring Martínez de Irujo, así como de la Sra. Rodríguez Vidarte, con 
el informe favorable de la Comisión de Nombramientos. Estos informes se han 
puesto a disposición de los accionistas desde la publicación del anuncio de la 
convocatoria de la Junta General. 



 
En consecuencia, la Junta General ha adoptado los siguientes acuerdos: 

 
2.1. Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con la condición 

de consejero ejecutivo, por el período estatutario de tres años, a D. José 
Manuel González-Páramo Martínez-Murillo, mayor de edad, casado, de 
nacionalidad española y con domicilio a estos efectos en la calle Azul nº 
4, de Madrid. 

 
2.2. Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con la condición 

de consejero externo, por el período estatutario de tres años, a D. Carlos 
Loring Martínez de Irujo, mayor de edad, casado, de nacionalidad 
española y con domicilio a estos efectos en la calle Azul nº 4, de Madrid. 

 
2.3. Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con la condición 

de consejero externo, por el período estatutario de tres años, a 
D.ª Susana Rodríguez Vidarte, mayor de edad, casada, de nacionalidad 
española y con domicilio a estos efectos en la calle Azul nº 4, de Madrid. 

 
2.4. Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con la condición 

de consejero independiente, por el período estatutario de tres años, a 
D. Tomás Alfaro Drake, mayor de edad, casado, de nacionalidad 
española y con domicilio a estos efectos en la calle Azul nº 4, de Madrid. 

 
2.5. Reelegir como miembro del Consejo de Administración, con la condición 

de consejero independiente, por el período estatutario de tres años, a 
D.ª Lourdes Máiz Carro, mayor de edad, casada, de nacionalidad 
española y con domicilio a estos efectos en la calle Azul nº 4, de Madrid. 

 
Conforme a lo dispuesto en el párrafo 2º del artículo 34 de los Estatutos 
Sociales, establecer en 14 el número de consejeros integrantes del Consejo de 
Administración de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 
 
 
ACUERDOS SOBRE EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Aumento de capital social con cargo a reservas voluntarias.- Se 
acuerda aumentar el capital social de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 
(“BBVA”, la “Sociedad” o el “Banco”), con cargo a reservas voluntarias, en un 
importe igual al resultado de multiplicar (a) el número determinable de acciones 
nuevas a emitir que resulte de la fórmula que se indica a continuación por (b) 
0,49€ (equivalente al valor nominal de una acción ordinaria de BBVA). El 
aumento de capital se realizará mediante la emisión de nuevas acciones 
ordinarias de la Sociedad, que serán de la misma clase y serie, y con los 
mismos derechos que las actualmente en circulación, de 0,49€ de valor 
nominal cada una de ellas, representadas por medio de anotaciones en cuenta, 
para su asignación gratuita a los accionistas del Banco. 
 



Se prevé expresamente la posibilidad de suscripción incompleta del aumento 
de capital conforme a lo previsto en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de 
Capital. En caso de producirse dicha suscripción incompleta, el capital social se 
aumentará en la cuantía que corresponda. 
El número de acciones ordinarias nuevas a emitir será el resultado de la 
siguiente fórmula, redondeado al número entero inmediatamente inferior: 
 

NAA / NDA 

 
donde: 
 
NAA (número de acciones antiguas) es el número total de acciones en las que 
se divide el capital social de BBVA en la fecha en que se acuerde llevar a 
efecto el aumento de capital; y 
 
NDA (número de derechos de asignación) es el número de derechos de 
asignación gratuita necesarios para la asignación de una acción nueva, que 
será igual al resultado de la siguiente fórmula, redondeado al número entero 
inmediatamente superior: 
 

NDA = PR x NAA / VMR 

 
donde: 
 
PR (precio de referencia) es el precio de cotización de referencia de la acción 
de BBVA a efectos del presente aumento de capital, que será igual a la media 
aritmética de los precios medios ponderados de la acción de BBVA en el 
Sistema de Interconexión Bursátil Español (Mercado Continuo) en las cinco (5) 
sesiones bursátiles anteriores a la fecha en que se acuerde llevar a efecto el 
aumento de capital, redondeado a la milésima de euro más próxima y, en caso 
de la mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente 
superior. En ningún caso PR podrá ser inferior al valor nominal de la acción de 
la Sociedad, de tal forma que si el resultado de dicho cálculo fuese inferior a 
0,49€ por acción, PR será igual a 0,49€; y 
 
VMR es el valor de mercado de referencia máximo del aumento de capital, que 
no podrá superar la cifra de 900 millones de euros. 
 
2. Balance de referencia.- A los efectos de lo previsto en el artículo 303 
de la Ley de Sociedades de Capital, el balance que sirve de base a la 
operación es el correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2016, 
debidamente auditado por el auditor de cuentas del Banco y aprobado por esta 
Junta General Ordinaria de Accionistas en el primer punto del orden del día. 
 
3. Reservas utilizadas.- El aumento de capital se realizará íntegramente 
con cargo a reservas voluntarias, cuyo importe a 31 de diciembre de 2016 
ascendía a 8.520.430.040,36 euros. 
 
4. Derecho de asignación gratuita.- Cada acción de la Sociedad otorgará 
un derecho de asignación gratuita. 



Será necesario un número de derechos de asignación gratuita igual a NDA 
para recibir una acción nueva. A los efectos de que todos los derechos de 
asignación gratuita sean efectivamente ejercitables y el número de acciones 
nuevas sea un número entero, BBVA o una entidad de su Grupo renunciará al 
número de sus derechos de asignación gratuita que corresponda. 
 
5. Asignación y transmisibilidad de los derechos de asignación 
gratuita.- Una vez que el Consejo de Administración acuerde llevar a efecto el 
aumento de capital y se hayan determinado las fechas correspondientes, se 
asignarán los derechos de asignación gratuita a quienes aparezcan legitimados 
en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (IBERCLEAR) y sus 
entidades participantes de acuerdo con las reglas, sistemas y procedimientos 
de compensación y liquidación de valores que resulten de aplicación en ese 
momento. 
 
Los derechos de asignación gratuita serán transmisibles en las mismas 
condiciones que las acciones de las que deriven y podrán ser negociados en el 
mercado durante el plazo que se determine de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 503 de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, 
las acciones nuevas que no hubieran podido ser asignadas se mantendrán en 
depósito a disposición de quienes puedan acreditar su legítima titularidad. 
Transcurridos tres años, las acciones nuevas que aún se hallaren pendientes 
de asignación podrán ser vendidas por cuenta y riesgo de los interesados, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley de Sociedades de Capital. 
El importe líquido de la mencionada venta se mantendrá a disposición de los 
interesados en la forma establecida por la legislación aplicable. 
 

6. Compromiso de adquisición de los derechos de asignación 
gratuita.- BBVA se comprometerá a adquirir los derechos de asignación 
gratuita, cumpliendo las limitaciones legales que, en su caso, resulten de 
aplicación, exclusivamente a quienes les hayan sido asignados originalmente y 
únicamente en relación con los derechos inicialmente asignados, no siendo 
posible ejercitar el compromiso de adquisición respecto de los derechos de 
asignación gratuita que sean adquiridos en el mercado. 
 
El precio, en términos brutos, por el que BBVA se comprometerá a adquirir 
cada derecho de asignación gratuita será igual al resultado de la siguiente 
fórmula, redondeado a la milésima de euro más próxima y, en caso de la mitad 
de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior: 
 

PR / (NDA + 1) 

 
El compromiso de adquisición de los derechos de asignación gratuita por parte 
de BBVA al precio resultante de la fórmula anterior estará vigente y podrá ser 
ejercitado por quienes se encuentren legitimados para ello durante el plazo que 
se determine, dentro del periodo de negociación de dichos derechos. 



 

A tal efecto, se acuerda autorizar al Banco para adquirir tales derechos de 
asignación gratuita, debiendo cumplir con las limitaciones legales que, en su 
caso, resulten de aplicación. 
 
7. Representación y derechos de las acciones nuevas.- Las acciones 
nuevas estarán representadas mediante anotaciones en cuenta, cuyo registro 
contable estará atribuido a IBERCLEAR, que ejerce esta función junto con sus 
entidades participantes. Las acciones nuevas conferirán a sus titulares los 
mismos derechos que las restantes acciones ordinarias de BBVA. 
 
8. Admisión a negociación.- Se acuerda solicitar la admisión a 
negociación de las acciones nuevas en las Bolsas de Valores de Madrid, 
Barcelona, Bilbao y Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil 
Español (Mercado Continuo), así como realizar los trámites y actuaciones que 
sean necesarios o convenientes y presentar los documentos que sean precisos 
ante los organismos competentes de las bolsas de valores extranjeras en las 
que coticen las acciones de BBVA en el momento de su emisión (actualmente, 
en las Bolsas de Londres y México y, a través de ADSs (American Depository 
Shares), en la Bolsa de Nueva York) para la admisión a negociación de las 
acciones nuevas emitidas como consecuencia del aumento de capital 
acordado, haciéndose constar expresamente el sometimiento de BBVA a las 
normas que existan o puedan dictarse en materia bursátil, especialmente sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial.  
 
Se hace constar expresamente, a los efectos legales oportunos, que, en caso 
de que se solicitase posteriormente la exclusión de la negociación de las 
acciones de BBVA, esta se adoptará con las formalidades requeridas por la 
normativa aplicable. 
 
9. Ejecución del acuerdo y delegación de facultades.- Se acuerda 
delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 30.c) de 
los Estatutos Sociales, autorizándole para delegar, a su vez, en la Comisión 
Delegada Permanente, con expresas facultades de sustitución; en el 
Presidente del Consejo de Administración; en el Consejero Delegado; en 
cualquier otro Administrador; y facultar a cualquier apoderado de la Sociedad; 
para señalar la fecha en la que el acuerdo adoptado de aumentar el capital 
social deba llevarse a efecto, la cual se determinará, con observancia de las 
previsiones contenidas en este acuerdo, en el plazo máximo de un (1) año a 
contar desde la fecha de aprobación del presente acuerdo, y para dar la nueva 
redacción que proceda a los Estatutos Sociales en cuanto a la nueva cifra de 
capital social y al número de acciones en que este se divida.  
 
Conforme a lo previsto en el citado artículo 30.c) de los Estatutos Sociales, el 
Consejo de Administración podrá abstenerse de ejecutar el presente aumento 
de capital en consideración a las condiciones del mercado, del propio Banco o 
de algún hecho o acontecimiento con transcendencia social o económica que 
aconsejen tal decisión, informando de ello en la primera Junta General de 



Accionistas que se celebre una vez transcurrido el plazo fijado para su 
ejecución.  
 
Asimismo, se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades 
de Capital, autorizándole igualmente para delegar, a su vez, en la Comisión 
Delegada Permanente, con expresas facultades de sustitución; en el 
Presidente del Consejo de Administración; en el Consejero Delegado; en 
cualquier otro Administrador; y facultar a cualquier apoderado de la Sociedad; 
para fijar las condiciones del aumento de capital en todo lo no previsto en los 
apartados precedentes del presente acuerdo y, en especial, sin carácter 
exhaustivo y sin que suponga limitación o restricción alguna, se delegan las 
facultades precisas para: 
 
(i) Determinar el importe del aumento de capital, el número de acciones 

nuevas, el valor de mercado de referencia (que será, como máximo, de 
900 millones de euros) y el número de derechos de asignación gratuita 
necesarios para la asignación de una acción nueva; todo ello de 
conformidad con lo previsto en los apartados precedentes del presente 
acuerdo. 

 
(ii) Determinar la concreta cuenta o subcuentas de reservas voluntarias con 

cargo a las que se efectuará el aumento de capital. 
 
(iii) Establecer la duración del periodo de negociación de los derechos de 

asignación gratuita de conformidad con el artículo 503 de la Ley de 
Sociedades de Capital, así como determinar cualquier otra fecha, plazo o 
periodo que sea necesario o conveniente para llevar a efecto el aumento 
de capital. 

 
(iv) Fijar, dentro del periodo de negociación de los derechos de asignación 

gratuita que se establezca, el plazo durante el cual estará vigente y podrá 
ser ejercitado, en los términos indicados anteriormente, el compromiso de 
adquisición de los derechos de asignación gratuita.  

 
(v) Renunciar al número de derechos de asignación gratuita que sea 

necesario para cuadrar la proporción de asignación de las acciones 
nuevas, a los derechos de asignación gratuita que sean adquiridos en 
virtud del compromiso de adquisición y a cualesquiera otros derechos de 
asignación gratuita a los que sea necesario o conveniente renunciar. 

 
(vi) Declarar ejecutado y cerrado el aumento de capital una vez finalizado el 

referido periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita, 
determinando, en su caso, la suscripción incompleta y otorgando cuantos 
documentos públicos y privados sean necesarios o convenientes para la 
ejecución total o parcial del aumento de capital. 

 
(vii) Redactar, suscribir y presentar la documentación necesaria o conveniente 

relativa a la emisión y admisión a negociación de las acciones nuevas y 
los derechos de asignación gratuita ante la Comisión Nacional del 



Mercado de Valores o cualquier otra autoridad u organismo nacional o 
extranjero competente, asumiendo la responsabilidad del contenido de 
dicha documentación, así como redactar, suscribir y presentar cuanta 
información adicional, suplementos o documentación complementaria sea 
requerida o precisa, pudiendo solicitar su verificación y registro. 

 
(viii) Realizar cualquier actuación, declaración o gestión ante la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores, el Banco de España, el Banco Central 
Europeo, las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores, la Sociedad 
de Bolsas, IBERCLEAR y cualquier otro organismo, entidad o registro, 
público o privado, nacional o extranjero, para obtener, cuando fuere 
necesario o conveniente, la autorización, verificación y ejecución de la 
emisión, así como la admisión a negociación de las acciones nuevas y los 
derechos de asignación gratuita. 

 
(ix) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o convenientes 

al efecto. 
 
(x) Redactar, suscribir, otorgar y, en su caso, certificar cualquier tipo de 

documento relativo al aumento de capital, incluyendo, sin limitación 
alguna, cuantos documentos públicos y privados se requieran. 

 
(xi) Redactar, suscribir y presentar la documentación necesaria o 

conveniente, así como realizar todos los actos o trámites que sean 
necesarios o convenientes para que las nuevas acciones objeto del 
aumento de capital sean inscritas en los registros contables de 
IBERCLEAR, de sus entidades participantes y de cualquier otra entidad 
nacional o extranjera que resulte necesario y sean admitidas a 
negociación en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia, a través del Sistema de Interconexión Bursátil Español 
(Mercado Continuo), y en las bolsas de valores extranjeras en las que 
coticen las acciones de BBVA en el momento de su emisión. 
 

(xii) Y realizar cuantas actuaciones fueren necesarias o convenientes para 
llevar a cabo la ejecución y formalización del aumento de capital, ante 
cualesquiera entidades y organismos públicos o privados, españoles o 
extranjeros, incluidas las de aclaración, complemento o subsanación de 
defectos u omisiones que pudieran impedir u obstaculizar la plena 
efectividad del presente acuerdo. 

 
 
ACUERDOS SOBRE EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
Primero.- Delegar en el Consejo de Administración de Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, S.A. (la “Sociedad” o el “Banco”), tan ampliamente como en 
Derecho sea necesario, la facultad de aumentar el capital de la Sociedad, con 
sujeción a las disposiciones legales y estatutarias que sean aplicables en cada 
momento y previa obtención, en su caso, de las autorizaciones que al efecto 
pudiesen resultar necesarias, dentro del plazo legal de cinco (5) años a contar 



desde la fecha de aprobación del presente acuerdo, hasta la cantidad máxima 
correspondiente al 50% del capital social del Banco en el momento de esta 
delegación. 
 
Asimismo, facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en 
Derecho sea necesario, para que, en la forma que juzgue más conveniente, 
pueda: 
 
(i) Acordar aumentar el capital social en una o varias veces, en la cuantía y 

en el momento que el Consejo de Administración decida, dentro de los 
límites establecidos en el presente acuerdo, mediante la emisión de 
nuevas acciones, con o sin voto, ordinarias o privilegiadas, incluyendo 
acciones rescatables o de cualquier otro tipo de las permitidas por la Ley, 
con o sin prima de emisión; consistiendo su contravalor en aportaciones 
dinerarias; y pudiendo fijar los términos y condiciones del aumento de 
capital en todo aquello que no se haya previsto en el presente acuerdo, 
incluyendo determinar el valor nominal de las acciones a emitir, sus 
características y los eventuales privilegios que se les confieran, así como, 
en su caso, la atribución del derecho de rescate junto con sus condiciones 
y el ejercicio del mismo por la Sociedad.  

 
(ii) Ofrecer libremente las acciones no suscritas en el plazo establecido para 

el ejercicio del derecho de suscripción preferente, en el caso de que se 
otorgue; establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital se 
aumente en la cuantía de las suscripciones efectuadas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de Capital; y dar 
una nueva redacción al artículo estatutario correspondiente. 

 
(iii) Solicitar, en su caso, la admisión a negociación de las acciones que se 

emitan en virtud de esta delegación en los mercados secundarios oficiales 
o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, pudiendo 
realizar los trámites y actuaciones que sean necesarios o convenientes al 
efecto ante los organismos públicos y/o privados correspondientes, 
incluyendo cualquier actuación, declaración o gestión ante las autoridades 
competentes de los Estados Unidos de América para la admisión a 
negociación de las acciones representadas por ADSs (American 
Depositary Shares) o ante cualquier otra autoridad competente. 

 
 Se hace constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las 

normas que existan o puedan dictarse en materia de negociación, 
especialmente sobre contratación, permanencia y exclusión de la 
cotización y el compromiso de que, en caso de que se solicitase 
posteriormente la exclusión de la cotización de las acciones, esta se 
adoptará con las formalidades requeridas por la normativa aplicable. 

 
(iv) De acuerdo con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, excluir, 

total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los 
accionistas en relación con cualquier emisión concreta de acciones que 
sea realizada en virtud del presente acuerdo, cuando lo exija el interés 
social, cumpliendo los requisitos legales establecidos al efecto.  



 
No obstante, la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente 
quedará limitada a que el importe nominal de los aumentos de capital que 
se acuerden o que efectivamente se lleven a cabo con exclusión del 
derecho de suscripción preferente en virtud de esta delegación y los que 
se acuerden o ejecuten para atender la conversión de Emisiones 
Ordinariamente Convertibles que se realicen igualmente con exclusión del 
derecho de suscripción preferente en uso de la delegación del punto 
quinto siguiente del orden del día de esta Junta General (sin perjuicio de 
los ajustes anti-dilución), no superen la cantidad nominal máxima, en 
conjunto, del 20% del capital social del Banco en el momento de esta 
delegación. 

 
Segundo.- Dejar sin efecto, en la parte no utilizada, la delegación concedida 
por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 16 de marzo de 
2012, en el punto tercero del orden del día. 
 
Tercero.- En relación con los anteriores acuerdos, otorgar al Consejo de 
Administración facultades de sustitución en la Comisión Delegada Permanente 
(a su vez, con facultades de sustitución); en el Presidente del Consejo de 
Administración; en el Consejero Delegado; en cualquier otro Administrador; y 
en cualquier otra persona a la que el Consejo apodere expresamente al efecto; 
respecto de las delegaciones y facultades conferidas en los acuerdos 
anteriores. 
 
 
ACUERDOS SOBRE EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
Primero.- Delegar en el Consejo de Administración de Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, S.A. (la “Sociedad” o el “Banco”), tan ampliamente como en 
Derecho sea necesario, la facultad de emitir valores convertibles en acciones 
de nueva emisión de la Sociedad, con sujeción a las disposiciones legales y 
estatutarias que sean aplicables en cada momento y previa obtención, en su 
caso, de las autorizaciones que al efecto pudiesen resultar necesarias, 
pudiendo realizar las emisiones en una o en varias veces dentro del plazo 
máximo de cinco (5) años a contar desde la fecha de aprobación del presente 
acuerdo, por un importe máximo total conjunto de OCHO MIL MILLONES de 
euros (8.000.000.000€), o su equivalente en cualquier otra divisa. 
 
Asimismo, facultar al Consejo de Administración, tan ampliamente como en 
Derecho sea necesario, para que, en la forma que juzgue más conveniente, 
pueda: 
 
(i) Acordar, fijar y determinar todos y cada uno de los términos, 

características y condiciones de cada una de las emisiones de valores 
convertibles en acciones de nueva emisión de la Sociedad que se realicen 
en virtud del presente acuerdo, incluyendo, a título meramente 
enunciativo y no limitativo, el tipo de valores y su denominación, ya sean 
bonos, obligaciones, participaciones preferentes, warrants o cualesquiera 



otros instrumentos de deuda convertibles en acciones de nueva emisión 
de la Sociedad en cualquier forma admitida en Derecho; el importe, 
siempre dentro del importe máximo total conjunto indicado anteriormente; 
la fecha o fechas de emisión; el tipo de interés; el precio de emisión y, en 
el caso de warrants y valores análogos, el precio de emisión y/o prima, el 
precio de ejercicio –que podrá ser fijo o variable- y el procedimiento, plazo 
y demás condiciones aplicables al ejercicio del derecho de suscripción o 
adquisición de las acciones subyacentes; el número de valores y el valor 
nominal de cada título; la forma de representación de los valores; la forma 
y condiciones de la remuneración, el tipo de interés, fijo o variable, y las 
fechas y procedimientos de pago del cupón; el rango de los valores y sus 
eventuales cláusulas de subordinación; en su caso, las cláusulas anti-
dilución; la legislación aplicable; y, en su caso, los mecanismos de 
asociación y organización colectiva y/o representación y tutela de los 
tenedores de los valores que se emitan, incluyendo la designación de sus 
representantes. 

 
(ii) Acordar, fijar y determinar la forma, el momento y los supuestos de 

conversión y/o amortización, pudiendo realizarse emisiones perpetuas; y 
las bases y modalidades de conversión; distinguiéndose entre: (a) 
emisiones perpetuas o sin plazo de conversión y/o amortización y cuya 
conversión sea eventual y se prevea para atender a requisitos 
regulatorios para la computabilidad de los valores emitidos como 
instrumentos de capital de acuerdo con la normativa de solvencia 
aplicable en cada momento (“Emisiones Eventualmente Convertibles - 
CoCos”); y (b) el resto de emisiones de valores convertibles realizadas en 
virtud de este acuerdo, incluyendo, a título meramente enunciativo y no 
limitativo, aquellas emisiones con un plazo de conversión obligatorio y 
determinado (ya sea a vencimiento o en cualquier otro momento) o que 
sean convertibles a opción del emisor y/o del inversor, pudiendo 
determinar si lo son total o parcialmente a opción de la Sociedad, de los 
tenedores de los valores o de ambos (“Emisiones Ordinariamente 
Convertibles”).  

 
(iii) Acordar, fijar y determinar la relación de conversión, que podrá ser fija o 

variable, con los límites que se recogen a continuación. 
 

En el caso de que la emisión se realice con una relación de conversión 
fija, el precio de la acción de la Sociedad a efectos de la conversión no 
podrá ser inferior al mayor entre: (a) la media aritmética de los precios de 
cierre de la acción de la Sociedad en la bolsa o mercado de valores que 
determine el Consejo de Administración, durante el período que se 
establezca, que no podrá ser superior a tres meses ni inferior a quince 
días de cotización anteriores a la fecha en que se apruebe la emisión 
concreta de valores convertibles; y (b) el precio de cierre de la acción de 
la Sociedad en la bolsa o mercado de valores que determine el Consejo 
de Administración, el día anterior a la fecha en la que se apruebe la 
emisión concreta de valores convertibles. 

 



En el caso de que la emisión se realice con una relación de conversión 
variable, el precio de la acción del Banco a efectos de la conversión 
deberá ser la media aritmética de los precios de cierre de la acción de la 
Sociedad en la bolsa o mercado de valores que determine el Consejo de 
Administración, durante el período que se establezca, que no podrá ser 
superior a tres meses ni inferior a cinco días de cotización anteriores al 
día en que se produzca el supuesto de conversión, pudiendo establecerse 
una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho precio por acción, si 
bien, en el caso de fijarse un descuento sobre dicho precio por acción, 
este no podrá ser superior al 30%. La prima o el descuento podrán ser 
distintos para cada fecha de conversión de cada una de las emisiones o 
tramos. Asimismo, a pesar de que se establezca una relación de 
conversión variable, se podrá determinar un precio de referencia mínimo 
y/o máximo de la acción a efectos de su conversión, en los términos que 
estime el Consejo de Administración.  

 
Sujeto a cualesquiera otros límites que sean de aplicación de acuerdo con 
la normativa vigente en cada momento, el valor de la acción de la 
Sociedad a efectos de la relación de conversión de los valores por 
acciones no podrá ser inferior al valor nominal de la acción de la Sociedad 
en el momento de la conversión y no podrán ser convertidos valores en 
acciones cuando el valor nominal de los valores sea inferior al de las 
acciones. 

 
Por su parte, a efectos de la conversión, los valores convertibles se 
valorarán por su importe nominal, pudiendo incluir o no los intereses 
devengados y no pagados en el momento de su conversión. 

 
(iv) Solicitar, en su caso, la admisión a negociación de los valores 

convertibles que se emitan en virtud de esta delegación y/o de las 
acciones que se emitan para atender a su conversión, en los mercados 
secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o 
extranjeros, pudiendo realizar los trámites y actuaciones que sean 
necesarios o convenientes al efecto ante los organismos públicos y/o 
privados correspondientes.  

 
Se hace constar expresamente el sometimiento de la Sociedad a las 
normas que existan o puedan dictarse en materia de negociación, 
especialmente sobre contratación, permanencia y exclusión de la 
cotización y el compromiso de que, en caso de que se solicitase 
posteriormente la exclusión de la cotización de los valores o acciones, 
esta se adoptará con las formalidades requeridas por la normativa 
aplicable. 

 
(v) Aumentar el capital social del Banco en la cuantía necesaria para atender 

a las solicitudes o compromisos de conversión, con los límites que, en 
caso de resultar aplicables, estén vigentes y disponibles en cada 
momento, pudiendo determinarse, en su caso, su suscripción incompleta, 
estableciendo las características de las acciones de la Sociedad a emitir 



para atender a la conversión de los valores, así como dar una nueva 
redacción al artículo estatutario correspondiente.  
 
Si la emisión fuese convertible y canjeable, se podrá establecer que la 
Sociedad se reserve el derecho de elegir, en cualquier momento, entre la 
conversión en acciones de nueva emisión de la Sociedad o su canje por 
acciones en circulación, pudiendo decidir incluso la entrega de una 
combinación de acciones de nueva emisión y acciones en circulación, 
respetando siempre la igualdad de trato entre todos los titulares de 
valores que se conviertan y/o canjeen en una misma fecha. 

 
(vi) De acuerdo con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, excluir, 

total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente de los 
accionistas en el marco de una emisión concreta de valores convertibles, 
cuando lo exija el interés social, cumpliendo los requisitos legales 
establecidos al efecto.  

 
No obstante, en el caso de Emisiones Ordinariamente Convertibles, la 
facultad de excluir el derecho de suscripción preferente quedará limitada a 
que el importe nominal de los aumentos de capital que se acuerden o que 
efectivamente se lleven a cabo para atender la conversión de Emisiones 
Ordinariamente Convertibles que se realicen en virtud de esta delegación 
(sin perjuicio de los ajustes anti-dilución) con exclusión del derecho de 
suscripción preferente y de los que se acuerden o ejecuten igualmente 
con exclusión del derecho de suscripción preferente en uso de la 
delegación del punto cuarto anterior del orden del día de esta Junta 
General, no superen la cantidad nominal máxima, en conjunto, del 20% 
del capital social del Banco en el momento de esta delegación, no siendo 
este límite de aplicación a las Emisiones Eventualmente Convertibles - 
CoCos. 

 
Segundo.- Dejar sin efecto, en la parte no utilizada, la delegación concedida 
por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 16 de marzo de 
2012, en el punto quinto del orden del día. 
 
Tercero.- En relación con los anteriores acuerdos, otorgar al Consejo de 
Administración facultades de sustitución en la Comisión Delegada Permanente 
(a su vez, con facultades de sustitución); en el Presidente del Consejo de 
Administración; en el Consejero Delegado; en cualquier otro Administrador; y 
en cualquier otra persona a la que el Consejo apodere expresamente al efecto; 
respecto de las delegaciones y facultades conferidas en los acuerdos 
anteriores. 
 
 
ACUERDOS SOBRE EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
Aprobar, de conformidad con lo establecido en el artículo 529 novodecies de la 
Ley de Sociedades de Capital, la Política de Remuneraciones de los 
Consejeros de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. para los ejercicios 2017, 



2018 y 2019, cuyo texto se ha puesto a disposición de los accionistas, junto 
con el resto de documentación relativa a la Junta General, desde la fecha de su 
convocatoria, y que incluye la solicitud de un número máximo de tres millones 
de acciones a entregar a los consejeros ejecutivos como consecuencia de su 
ejecución. 
 
Asimismo, facultar al Consejo de Administración para que, con toda la amplitud 
que se requiera en derecho, interprete, desarrolle, formalice y ejecute este 
acuerdo; adoptando cuantos acuerdos y firmando cuantos documentos, 
públicos o privados, sean necesarios o convenientes para su plenitud de 
efectos, pudiendo adaptar la Política de Remuneraciones de los Consejeros de 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., cuando sea necesario y a propuesta de 
la Comisión de Retribuciones, a las circunstancias que puedan plantearse, las 
reglas establecidas en la legislación aplicable, las recomendaciones o mejores 
prácticas en la materia y a los requerimientos concretos efectuados por los 
supervisores, siempre y cuando ello no suponga un cambio sustancial de sus 
términos y condiciones que deba ser nuevamente sometido a la consideración 
de la Junta General conforme a la legislación aplicable; y en particular para:  
 
a) Desarrollar y fijar las condiciones concretas del sistema retributivo de los 

consejeros ejecutivos en todo lo no previsto en la Política incluyendo, en 
particular y sin carácter limitativo, realizar incorporaciones y bajas de 
consejeros, acordar la liquidación de la retribución variable y los términos 
de la misma, establecer los supuestos de liquidación anticipada, en su 
caso, y declarar el cumplimiento de las condiciones a las que, en su caso, 
se vincule dicha liquidación. 

 
b) Adaptar el contenido y condiciones de la Política a las operaciones 

societarias o circunstancias excepcionales que pudieran producirse 
durante su vigencia, tanto referidas a Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, 
S.A., o las sociedades de su Grupo, como a los indicadores 
seleccionados para determinar la retribución variable, o a los bancos que 
formen parte del grupo de referencia del indicador TSR, en su caso, a los 
efectos de que éste permanezca en sus mismos términos y condiciones. 

 
c) Adaptar el contenido de la Política a los requerimientos, observaciones o 

peticiones que en su caso pudieran realizar las autoridades supervisoras 
competentes, y en particular, efectuar ajustes en los porcentajes y 
periodos de diferimiento de la retribución variable anual de aplicación a 
los consejeros ejecutivos de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., así 
como en el periodo de indisponibilidad de las acciones o las reglas 
establecidas para su cálculo.  

 
d) Interpretar las reglas del sistema de liquidación y pago de la retribución 

variable anual aplicable a los consejeros ejecutivos de Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria, S.A. 

 
e) En general, realizar cuantas acciones y suscribir cuantos documentos 

sean necesarios o convenientes para la validez, eficacia, implantación, 



desarrollo, y ejecución de la Política de Remuneraciones de los 
Consejeros de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 

 
 
ACUERDOS SOBRE EL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 34.1, letra g), de la Ley 10/2014 de 
26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, 
aprobar el colectivo de empleados cuyas actividades profesionales tienen 
incidencia significativa en el perfil de riesgo del Grupo al que resulte de 
aplicación el nivel máximo de remuneración variable de hasta el 200% del 
componente fijo de la remuneración total de dichos profesionales, pudiendo a 
estos efectos las filiales de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., introducir 
igualmente dicho nivel máximo para sus profesionales, todo ello según el 
Informe de Recomendaciones emitido a estos efectos por el Consejo de 
Administración de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A., con fecha 9 de 
febrero de 2017 y puesto a disposición de los accionistas desde la fecha de 
convocatoria de esta Junta General. 
 
 
ACUERDOS SOBRE EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
Siguiendo la recomendación y preferencia formulada por la Comisión de 
Auditoría y Cumplimiento al Consejo de Administración, designar como 
Auditores de Cuentas de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. y del Grupo 
Consolidado, para los ejercicios 2017, 2018 y 2019, a la firma KPMG 
Auditores, S.L., con domicilio en Madrid, Paseo de la Castellana, 259C y N.I.F. 
B-78510153, número S0702 del Registro Oficial de Auditores de Cuentas de 
España, e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, tomo 11.961, folio 90, 
sección 8, hoja M-188.007. 
 
 
ACUERDOS SOBRE EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
Delegar en el Consejo de Administración, con expresas facultades de 
sustitución en la Comisión Delegada Permanente o en el Consejero o 
Consejeros que estime pertinente, así como en cualquier otra persona a la que 
el Consejo apodere expresamente al efecto, las facultades necesarias y tan 
amplias como se requiera en derecho para fijar, interpretar, aclarar, completar, 
modificar, subsanar, desarrollar y ejecutar, en el momento que estime más 
conveniente, cada uno de los acuerdos aprobados en esta Junta General; 
redactar y publicar los anuncios exigidos por la Ley; y realizar cuantos trámites 
sean necesarios para obtener las autorizaciones o inscripciones que procedan 
del Banco de España; el Banco Central Europeo; los Ministerios de Economía y 
Competitividad, de Hacienda y de Administraciones Públicas; la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores; la entidad encargada del registro de 



anotaciones en cuenta; el Registro Mercantil; o cualquier otro organismo 
público o privado, nacional o extranjero. 
 
Asimismo, facultar al Presidente, D. Francisco González Rodríguez; al 
Consejero Delegado, D. Carlos Torres Vila; al Secretario General y del 
Consejo, D. Domingo Armengol Calvo; y a la Vicesecretaria del Consejo, D.ª 
María del Rosario Mirat Santiago, para que cualquiera de ellos indistintamente, 
pueda realizar cuantos actos sean procedentes para ejecutar los acuerdos 
aprobados en esta Junta General, en orden a la inscripción de los mismos en el 
Registro Mercantil y en cualesquiera otros Registros, incluyendo, en particular, 
y entre otras facultades, la de comparecer ante Notario para otorgar las 
escrituras públicas y actas notariales necesarias o convenientes a tal fin; 
subsanar, ratificar, interpretar o complementar lo acordado; y formalizar 
cualquier otro documento público o privado que sea necesario o conveniente 
hasta conseguir la ejecución y plena inscripción de los acuerdos adoptados, sin 
necesidad de nuevo acuerdo de la Junta General, así como para proceder al 
preceptivo depósito de las cuentas anuales individuales y consolidadas en el 
Registro Mercantil. 
 
 
ACUERDOS SOBRE EL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 
 

 
Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual sobre Remuneraciones de 
los Consejeros de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., cuyo texto se ha 
puesto a disposición de los accionistas junto con el resto de documentación 
relativa a la Junta General desde la fecha de su convocatoria. 


